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limos. Sres. Subsecrétario y Directora general· de la Función Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la. Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdicCión Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín

, Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

La Sala de lo' Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 30 de junio de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.598 en el que son partes, de una, como
damandante, doña María del Carmen Ascensión de Juan Saldaña, y de,
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 23 de mayo de 1990, que deses
timaba el- recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública, de fecha 16 de octubre de 1989,
sobre integraciÓn en el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María del Carmen 4-scensión de Juan Saldaña, en su
propio nombre, contra la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, de 23 de mayo de 1990, que desestima el recurso de reposición
interpuesto contra otra Resolución anterior de la misma Dirección Ge
neral, de 16 de octubre de 1989, por la que se deniega la petición de
la interesada de integración en el Cuerpo General Administrativo de la
Administración del Estado, al ser dichas Resoluciones, en los extremos
examinados, conformes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales._

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo C01/r
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 59.156, promovido por
don José Sahagún de la Lastra y don Fernando Tejerizo
P....z.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictaqo sentencia, con fecha 15 de octubre de 1991,en el recurso con
tencioso-administrativo número 59.156 en el que son partes, de una, como
damandantes, don José Sahagún de la Lastra y don Fernando Tejerizo
Pérez, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 29 de junio de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fe
cha 28 de noviembre de 1988, sobre incompatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada septencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por· el Procurador señor Gil Meléndez, en nombre y repre
sentación de don José Sahagún de la Lastra y don Fernando Tejerizo Pére·z,
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas,
de 29 de junio de 1989, a la que la demanda se contrae, declaramos,
que la resolución impugnada es conforme a Derecho,. y por ello la con·
firmamos; sin hacer condena en costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad· con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en ,sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
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ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se dispone la
,p'ublü.:uc'ÜÍn, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 501.598, promovido
por doña María del Carmen Ascensión de Juan Saldaña.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 23 de diciembre de 1991, en el recurso
contencioso-administrativo número 501.140 en el que son partes, de una,
como damandante, don Emilio CarreteroCabezudo, don Fernando Martínez
Fraile, don José María Vaca Vaca, don Felipe Martín Zamora y don Enrique
de Soto Toledano, y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió cqntrala Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 19 de octubre de 1987, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
12 de junio 1986, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto_por don Emilio Carretero Cabezudo y otros cuatro más citados
en el encabezamiento de la presente, contra Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de 19 de octubre de 1987, a la que
la demanda se· contrae, declaramos que la Resolución impugnada es con
forme a Derecho; sin hacer expresa condena en costas._

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 30 de junio de 1992, en el r.ecurso con
tencioso-administrativo número-501.636 en el que son partes, de una, como
damandante, don Tomás Sainz Arana, y de otra, como demandada, la Admi
nistración General del Estado, representada y defendida· por el Letrado'
del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118' de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de marzo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas; P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la sentencia dictada por la Sala de lo C01/r
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 501:636, promovido
por don Tomás Sainz Arana.
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ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del jaUo de la, sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 501.140, promovido
por don Emüio Carretero Cabezudo y otros.

9748
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lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

Lo que digo a W. ll.
Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 15 de junio de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Adminsitración Pública, de fecha 12 de marzo
de 1990, sobre nombramiento de funcionarios de carrera del Cuerpo Espe.
cial de Controladores de Circulación Aéra.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso.-administrativo
interpuesto por el Letrado don Pedro Zabalo Vilches, en nombre y repre
sentación de don Tomás Sainz Arana, contra Resolución del Ministerio
para la Adminsitraciones Públicas, de 15 de junio de 1990, a la demandada
se contrae, declaramos que la Resolución impugnada es conforme a Dere
cho; sin hacer expresa condena en costas.~

ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con~

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 501. 786, promovido
por don lsmael Lázaro Estévez.
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«Fallamos: Q:ue desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ismael Lázaro Estévez, contra Resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 19 de septiembre de 1990
a que la demanda se contrae declaramos, que la Resolución impugnada
es conforme a Derecho; sin hacer expresa condena en costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la public3ción de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 14 de julio de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.786 en el que son partes, de una, como
demandante don Ismael Lázaro Estévez, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 de septiembre de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fccha
21 de diciembre de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 24 de marzo de 1993.~El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado. del 22), El Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García .

ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso· contencioso-administrativo 501.58'8, promovido
por doña Rogelia Rodríguez Varela.
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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

F:n su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, (k
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de ] de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín

.Fallamos: Qué debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de don
Miguel Pérez Cuevas, contra la Resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 23 de junio de 1989 a que la demanda se contrae,
debiendo confirmarse dicha resolución por estar ajustada a Derecho, sin
hacer expresa condena en costas."

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 15 de octubre de 1991, en el recurso con~

tencioso-administrativo número 59.170, en el que son partes, de una, como
demandante, don Miguel Pérez cuevas, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el Letra
do del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 23 de junio de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
8 de febrero de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDEN de 24 de marzo de 1993 por la que se dispone lo,
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 59.170, promo
vido por don Miguel Pérez Cuevas.
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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 24 de marzo de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado" del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

lhnos. Sres. Subsecretario y Directora general de la :F'unción Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 30 de junio de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.588 en el que son partes, de una, corno
damandante, doña Rogelia Rodriguez Varela, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 23 de mayo de 1990, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública, de fecha 19 de diciembre
de 1989, sobre integración en el grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallarnos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Rogelia Rodríguez Varela, en su propio nombre, contra
la Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de 23 de
mayo de 1990, que desestima el recurso de reposición interpuesto contra
otra Resolución anterior de la misma Dirección General, de 19 de diciembre

, de 1989, por la que se desestima la petición de la interesada de integración
en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado,
al ser dichas Resoluciones, en los extremos examinados, conformes con
el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.


